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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIG.UIENTES A FESTIVOS.

PARTEJDFICIAL.

Qaeeia del 23 de Julio de 1881;

P&CSIDBKH DEL CONSECO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenpima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
S3. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Oaeeld d¿l 22 de Julio de 1881.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES. -

limo. Sr.: Vilata una instancia en 
nup variiw emnH’íMant* 8 e unlua- 
Iriales de la villa de LaPeiln, en la 
provincia de Santander, solicitan 
de P8te Ministerio que se amplíe la 
habilitación de la A hianá de San
toña para importar aceites r» fina
dos, pslañó. hoja de lata y tabla, 
romo artículos indispensables para 
la fabricación te conservas alimen- 
tieiss, y que 86 anforicen los puer: 
tos d'- Laredo, L'mpias y Cilindre# 
para el desembarque de todos los 
tiPiículos que por la Aduana de 
Santoña' put dan introducirse, te* 
toando en cuenta la anterior am
pliación, despues de haber parrado 
®n dicha Aduana lo.s curre-^poudien' 
tes deb'chos; á cuya insiancia se 
adhieren-h s Ayuntamientos de La 
"cdo y Santon i por los beneficios 
MUc las expresadas concesiones han 
de reportar á la iiflustri» del país. 
7 priucipalmeute á la preparación 

de salazones y pescados en con
serva:

Vistos los informes emitidos por 
el Jrfe de lu Administraciiin eronó- 
inica oe la provincia, Administra
dor principal de A luanas. J. fe de 
la Comandancia de C^r.-bineros y 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio:

Cou.<ideraDdo que la Aduana de 
Santoña está ya ficultada p»ra im- 
port.ar varios artículos extránjeros, 
y cuenta con personal suficiente 
para atender al.nuevo servicio que 
se solicita;

Y considerando que la conduc
ción de jas mercancías extranjeras 
destinadas á los puerUs de Laredo, 
Limpias y Colindres que se adeu
den en la Aduana de Santoña, ó 
se reciban por la misma de cabotaje, 
pue<ie facilitarse permitiendo el 
trasporte marítimo de dichas mer
cancías con arre glo á lo dispuesto 
en el arti 176 d»* las Ordenanzas, 
por haUarse aquellos puertos encla
vados en la bahía de S'*ntoúa y 
rias con’íífuas á esta plaza;

S. M. Ei Rey (q D p.), 'le con
formidad con lo propuesto i or V. S., 
se ha 8»*rvido resolver que se am
plio la habilitación de la Aduana 
de Santoña pura importar directa 
m^nle dd extranjero aceite común, 
estaño^ hoja dé lata y tabio de ma
dera común, y que se permita con 
ducir á los puertos de La re lo. Lim
pias y Colindres en embarcaciones 
menores, y no en manera alguna 
en las que condujeran los artículos 
a Santoña, las mercancías extran
jeras adeudadas en esta Aduana, ó 
recibidas de cabotaje, expedidas 
con la 'locumentaciou y formalida
des Consignadas en el art. 176 de 
las Ordenanzas de A luanas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos corr* spondientes. Dios 
guarde a V I. muehos años. Ma
drid 4 de Julio le 1881.—.Camacho. 
—Sr. Director general de A'lua- 
oas.

limo. Sr.: Vista una instancia 
del Ayuntamiento y mayores con- 

trihuyent s de la villa de Hecho, 
provincia de Huesca, solicitando se 
amplíe la habilitación de lu Adua
na establecida en dicha villa para 
importar aguardiente, licores, to
cino, manteca, bacalao, ganado 
mular y de cerda, hierro, acero, 
vajilla y legumbres, en atención á 
1.1 facili latí de adquirir estos ar
tículos en Francia, y á lo distante 
que se hallan los puntos de la pro
vincia donde tiene hay que adqui
rir los misinos artículos ei vecin
dario;

Vií-tos los informes emitidos por 
el J«-fe económico de la provincia, 
Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de 
Cirabineros y Junta de Agricultu
ra. lii<iustria y Comercio;

Y considerando que no es conve
niente á los intereses del Fisco que 
se amplíe la habilitación de la 
Aduana de H- cho, que la tiene ge
neral, aunque limita taá las peque
ñas Canti -adrs ijue traigan los via
jeros, y esta limitación y las demás 
que le están impuestas las ju’^tifica 
el aislamiento de la localidad;

S. M. el Rey (q D g.), de con
formidad con lo propuesto por V. I. 
se ha servido detestimar la instan
cia.

De Real órden lo digo á V. I. 
pira los ef' Ctos corref=pondieote8. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 4 de Jubo de 1881.—Cama- 
cho — Sr. Dueector general de 
Aduanas.

Gaeela del 22 de Julio de 1881.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES.

Exemo. Sr : Pasado á informe del 
CoiHcjo de e-tado en pi no el expe- 
di« nte instruido sobre rebaja en su 
eacabt zumiento de consumos al 
Ayuntamiento de Alquézar, provin
cia tle Huesca, dicho alto Cuerpo lo 
ha emitido en los términos siguieu’ 
tes:

«Exemo. Sr.: Con Real órden de 
19 de Junio últino. expedida por el 
Ministerio del digno cargo deV.E. 
se remitió á informe de este Con
sejo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Alquézar, provin
cia de Huesca, solicitando rebaja 
en au encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que 
el expresado Ayuntamiento Solicitó 
la baja, fiin lándose principal
mente en haber disminuido su po
blación y en no tener carreteras ni 
buenos caminos.

Instruido el oportuno expediente, 
s«* comprobó que Alquézar tenia.en 
1860 952 habitantes; en 1877 866, 
y que su encabezamiento as
ciende á 4.218 pesetas 50 cénti
mos.

La Dirección general, en su in
forme de 20 de Mayo próximo pasa
do, propone se desestime la pre
tensión de que se trata:

Considerando que el descenso 
experimentado en la población de 
Alquézar no llega á la tercera parte 
que como mínimum fija la ley para 
otorgar bajas;

Y considerando que no concurren 
circunstancias extraordinarias que 
autoricen la baja que solicita;

El Consejo, de acuerdo con el 
Centro directivo, opina que procede 
desestimar la solicitud del Ayun
tamiento reclamante.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V.E. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 
1881.—Camacho,—Sr. Director ge
neral do Impuestos.

Exemo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre rebaja 
en su encab*‘zamíento de consumos 
al Ayuntamiento de Benigamín, 
provincia de Valencia, dicho alto 
Cuerpo lo ha emitido en los siguien
tes términos:
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«Exemo, 3p,ï Coa Beal.ôrâeû 4® 

31 decubo último, expedida por el 
Miuiáteriodei diguocargo de V. Ë., 
se remitió á informe de este Con
sejo el expediente iusiruido sobre 
rebaja del cupo de consumos ddl 
pueblo do Beuigatoin. provincia dû 
Valencia.

¡De los antecedentes Insulta que 
¡el Ayufitaiúfeuto del referido4)ue- 
blo solicitó una baja en su enca
bezamiento: que instruido y segui
do el expeilieute en lodos siis trá
mites, La Dirección propuso una de 
3.282 pesetas 81 céntimos, y que 
este Consejo, fundántíose principals 
mente en que la disminución de su 
veCtudaTio baOia sido cortísima 
desae 1860, y que en el gravaiut u 
individual que sulisfacia era infe- 
riqx #,1 que debía pagar, opinó ^ue 
no procedía otorgar baja alguna 
al referido Municipio en Su enca
bezamiento de consumos.

Por Real Órden do 20 de Marzo 
del corriente año se acordó de <-on- 
formidad Cou' el informe de este 
Cónstjo.

El Ayuntamiento, con fecha 5 
de Junio último, en una larguísima 
iuaiaucia, acompañada de varios 
documentos, suplica se revoque la 
Real Órden mencionada, y se le 
conceda en su consecuencia la re
baja solicitada anteriormente.

La Dirección general, en su in
forme de 5 de Julio próximo pasa
do, no considera procedente la re
baja de que se trata; pero opina 
que si V. E. lo aprecia de otra 
manera por los datos traídos al 
expediente se oiga otra vez 
el parecer de este Consejo, y así lo 
acordó V. E. en 31 del mismo mes.

El Consejo, aun cuando ha exa
minado todos los razonamientos en 
que apoya su pretensión el Ayun
tamiento de Benigamin, no se con
sidera en el caso de emitir acerca 
de los mismos su parecer, porque 
en su sentir ya no es dable refor
mar la Reai Órden de 20 de Marzo, 
por la que se denegó la baja solici
ta da.

El art. 14 de la ley de 21 de Julio 
de 1878 establece que para imponer 
aumentos ú obtener hojas en el cu 
po de consumos se instruirán ex
pedientes justiücativos de la pre
tensión, la cual se resolverá Cun 
audiencia del Consejo de Estadó 
en pleno, cuyo informe cou la Real 
Órden resolutiva se publicará en la 
faceta de Áíadi'id.

Basta tíjarse un tanto en el es
píritu y letra del artíeulopura com
prender que una vez cumplidas las 
formali<lades establecidas, la reso
lución ministerial que se dicte es 
firme, y no cube por tanto intentar 
su revocuciou.

Y esto que se deduce del conte
nido del texto legal se Corrobora de 
un modo indudable ante lu cou i- 
deracion de que si se permitiese à 
los Ayuntamientos impugnar las 

Reales órdenes y los diciamenss 
del Consejo en que se funaan, no 
habría adniiutstiacion posible, ni 
tiempo material para pro'*eder a un 
segundo examen, atendí lo el m- 
meuso numero de expe tientes que 
existen de esta clase, aparte de la 
iuconveniencia.de que el Consejo 
sostenga iSüá polémica cou ca «‘a 
Ayuntamiento que no se conformo 
cou la resolución.

Y conformandose S. M. el Rey 
(q D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como cu el 
mismo so propone,

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. D os guarde a V. 12. 
muchos años. Madrid 7 de Mayo.-de 
1881.—Camacho.—Sr. Director ge- 
nefttl de Jm.pUtístos.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del 
Cous* jo de Estado empleno él ex
pediente inslrui>lo sobre reb-ja en 
su encabezamiento de consumos al 
Ayuntamiento de Villamanrique de 
T jo, eu esta proviu'^ia, dicho ailo 
Cuerpo lo ha emitido en los si
guientes termini's:

«Exemo. ár.: Con Real ór<len de 
21 de Setiembre último, expedida 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se remitió á informe de 
este Consejo el ex pe diente promo
vido por el Ayuntamiento de Villa
manrique de Tajo, de esta provin
cia, solicitando rebaja en su enca
bezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que 
el expresado Ay untamiento solicitó 
la baja,fundándose principalmente 
en biber disminui do la población 
más de una tercera parte deSde 
1860.

lustruidoel oportuno expediente, 
se comprobó que Villamanrique de 
Tajo tenia en 1860 6 83 habitantes, 
según el último censo 521, y que 
su encabezamiento importa 3.160 
pesetas 10 céntimos.

La Dirección general, en su in
forme de 16 de Setiembre prc-ximo 
pasa 10, propone se ileseslime la so
licitud de que se trata:

Considerando que la población 
del pueblo reclamante no ha dismi
nuido dt s te i860 la tercera pai te 
que como mínimun fija la ley para 
otorgar rebajas:

Considerau<lo que no concurren 
circunstancias extraordinarias que 
cou arreglo à instrucción aconsejen 
la baja que se pretende;

Y considerando que el Municipio 
ha obtenido del arriendo de los 
derechos Sobre él importe de estos 
2.911 pesetas de beu« fido;

El Consejo, de acuerdo con el 
Centro dirtctivo. opina que no pro
cede otorgar n baja alguna al ex
presado Ayuntamiento en su cupo 
de consumo-í.»

Y confoi ináudose S. M. el R-*y 
■ (q. D. g.) COU el preinserto informé, 

so ha servido resolvar como en el 
mí*mo ae propone.

De R‘al órden ¡o digo á V. E^ 
para su conocimi’Uto y ef-ctos 
oportunos. Dios guar<le á/V. E, 
inu''hos años. M idrid 7 de Múyo de 
1881.—C.imacho.—^ár. Directorge- 
uerul de Impuestos.

Gaceta del 15 de Julio de 1881.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN,

Exemo. Sr.: Visto ej exp^d'ente 
instruido en el Ayuntamiento de 
esta capital para mó lifi br las ra
santes de la calle de la.s Navas de 
Torosa qué cói‘K s|»ou'4e áda prun 
ra zona del ensanche, cuyo expe- 
uteute ha sido originado por haber 
solicitado el représentante dé la 
Compañía inglesa, aquien perlene 
cen las terrenos llama ios era láe! 
M:co, la dotermiuaeion de las ali
neaciones y rasantes que afectán a 
la indicada posesión coa el fin de 
utilizarla para la edificación ur- 
b(iua:

Resultando que acor la la la tira 
de cuer la, el Arquitecto municipal 
informó que de los terrenos de la 
era del Mico hay que hacer una ex
propiación para las ví>s públicas 
de Sandoval y Navas de Tolosa, de 
1.198'44 metrosi s- gnu resulta del 
plano de alineaciones aprobadas de 
conformidad cou los interesados. 
El Ingeniero Director de la vía pú 
blica manifiesta que la única ra
sante que consta oficialmente es la 
liada para construir en la calle de 
Sandoval en 20 de Febrero de 1872 
y eu 10 de Junio de 1875; y que ré
sulta de unir los puntos actuales 
del terreno en la carretera de Fran
cia y calle de las Navas de Tolosa, 
bajo el punto de vista de no intro
ducir reforma alguna en esta últi 
ma despues de la efectuada en 1870, 
qui. dió por resultado las tres ra
santes hoy existentes de Ü'05,0‘0;8 
y 0 0047, entre la glorieta del Que
madero y la calle de Magallanes, 
las cuales propone se sustituyan 
por una sola de 0’0288, y que para 
perjudicar las Con*trncc.on'.s he 
ch »s en l i calle de áindovul pu lie
ra d'jarstí como “Stá la rasante ofi 
ciat duda ant>o'iormente desde la 
carretera de Francia a la. intersec
ción <’on la Calle de Ruiz, Ó sea en 
el troz » a que corresponden aquellas 
construcciones, suslilnyéndola des
de este último punto hasta la Calle 
de las Navas de Tolosa por otra 
dt 0 0054:

Resultando que la Comisión mu
nicipal lie ensMùehe, de acuerdo 
con ló prevenido en la ley de 22 de 
Diciembre de 1876, participó la re 
forma propu sta fior el Ingei.i-ro á 
los propietarios de las cades de S ai- 
doval y Navas de Tolosa, algunos 

dé 109 cuales hicióron óbservacío- 
nos que refutó el Ingeniero citado; 
y en su vista, la miyoría de loa 
interesados, que se habiau opuesto 
ala reforma proyectada, cesaren 
eu su oposición, por loque la Cu- 
misión sometió dicha reforma al 
Ayuntamiento; y este, después de 
aprobaría, la eleva á . e.-te centro 
para la superior aprobación coa 
arreglo á la ley citada de 1876:

Cou-i lerando que las modifica- 
cioues propuestas para las rasantes 
en lus diversas calles mencionadas 

¡:son ventajosas para las buenas con
diciones «le viabilidad, pues daa 
por resultado di-^miouir su mcliua- 
cwñ cóUi^Vtériibli eñídíte eü ciertos 
puntos, y que la gran mayoría de 
los propietarios directameule inte
resados ace-ptan las obras que aho
ra se proponen; de acuerdo con lo 
infirmado pór’-laiSeccioú 1.* de la 
Junta consultiva dé Caminos Ca
nales y Puertos;

á. M. el R. y (q. D. g.) se ha dig
nado re^olyer que procede da apro- 
báción del iddicaió proyeeXo do 
reforma de rasantes, porqué ade
mas de lo expuesto existe ya hoy 
un desnivel considerable entre el 
terreno sobré que se fuu 'íarou al
gunas casas y ra rasante de la callé 
de ias Navas, él Cual se salva ac- 
tualménte por me llo de una bau- 
qu-ta que siiguna prestando igual 
servicio a los vecinos, aun cuando 
aquel Se aumente^ algo mus, pero 
garantizando cuinpUdam rute ia se
gundad del tránsito por ia misma, 
para lo cual se adoptarán las me
didas de precaución que sean ne
cesarias.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para los fines oportunos. Üios 
guarde á V. E. muchos años. Ma- 

. drid 7 de Julio de 1881 .—’’Albareda. 
—-Sr. Director general de Obras pu
blicas.

Gaceta del 21 de Julio ¿¿¿188!.

Ministerio de Fotnento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr : El art. 35 del pegía- 
myiito p .ra ejecución de la ley ge
neral de 0br.»s púhlica.s vigente 
previene que en las tasaciones da 
pruyedos se iucluyau los gastos 
materiale», de. to ‘a » specie (pie la 
redaccioq ;del pr(>y"Cto hubiese 
oca-sp-nado, y además (d interés 
corres.pqndiente al capital a<lelan- 
Udo para cubrir dichos gastos.

_,E'ta Última partida,de iuiereses 
dá lug.ir eu las, tasaciones,, de los 
proyeeios de fi-rro-carriles á incer
ti lumbres y dificultades para de- 
términur, sji importe, por la falta de 
datos que fijen el .plazo á que han 
de ap idrstí estes intereses.

Convieue ppr tanto dictar D^ 
dispoaicioatís. • epuveaUates .far^
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oque desa pa^PíPan estas ineénidhm* 
brea y ditícultados. y p:ira deter
minar la marcha quo debo seguirse 
cuando so trate do proyt etos pre
sentados con toda anteriori ud á 
la ley de Obras públicas vigente, 
Óqno pregi utados æou posUriori- 
dad á la fecha de dicha ley no ha 
yan sido acompaáidos do la peti
ción en debria forma do lu conce
sión á que dichos proyectos so re~ 
hervu; cuyo caso, aunque no pre
visto en la ley y r.'giaiueuto géné
rai de fcrro-cairilvs, ocurro con al
guna fiecueñcia.

Datlu cuenta a S.. M. él Rey 
{q. D. g ) de lo que antecede, se ha 
servido dispouér lo siguiente:

1.® En las tasaciones de proyec 
tos de ferro-carriles presentados 
con postarioridad á ia publicación 
de la ley general de obras públi- 
cas dé 13 de Abril de 1877 se in
cluirán los gastos materiales do 
toda especie que la redacción dél

1 Ílmb, Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) 
se ha servido norabrar el tribunal 
siguiente para juzgar los ej-reicios 
de opiMicioM a la cátedra de Tera
péutica, Materia médica y Arte de 
receta»’. Vacante en la Facultad de 
Medicina de Zaragoza: Presidente, 
p Tomas S-tbtvro y Moreno, Con 
8. j- ro de Instrucción pública; Vo
cal $, D. Julián Calleja y D S¡1 
Vestre Cantalapiedru, Catedraticós 
de Mu lrid y Valladolid respectiva
mente; D. Manuel Rico y Sinobas, 
Academieo de la de M d’cma; Don 
Jorge Florit y Roldan, D Justo Ji- 
mem-z de Pedroy D. Enrique Sioker 
y de la Pola, Doctores.

De Real órden lo digoá V. 1 para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 1.5 de Julio de 1881.—Al
bareda.—3r, Director general de 
Instrucción pública.

El Congojo opíns que procède fi
jar al expresado Ayunitmiebto un 
cupo de 1.628 pesetas, coucedién- 
dole en su consecuencia non baja 
de 631, real Zable en la forma pro
puesta por el Centrb’di?e0ti vo,y^0Q 
lo que satisfarán un gravamen in
dividual «le 4 pesetas.»

Y coniTormáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) ct)a el preinserto infor
me, 8e ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madd i 6 de Junio 
de 1881 .—Camacho.—Sr. Director 
general du Impuestos.

Gdóela del 23‘de Julio de 1881.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo Sr.: De conformidad con lo 
¡ prevenidíy en el artículo 226 de la 
i ley de 9 de Setiembre de 1867. y 
¡ en e1 Reglamento de 15 de Enero 
i de 1870 y Real decreto de 21 de 
! Julio de 1876, S. M. el Rey (q. D. g.) 
' ha resuelto que se anuncie por tras- 

laeion la cátedra de Literatura ge» 
neral y Literatura esp-añola, vacan
te en la Universidad de Oviedo

De Real órden lo digo a V. I. 
1 para su conocimiento y efectos 

oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 15 de Julio 
de 1881.—Albareda.—Sr. Director 
de Instrucción pública.

proyeciv hubiese ocasbuado. usi
como los honorarios de los peritos 
tasadores, limitandose estos, en 
cuanto al inteié.s correspondiente 
riel capital adelantado, á consigu«*r 
él tipo de ínteres anual que eu tul 
concepto debe abtmarse,

2.® Al oiiuiíCiarse la subasta, 
cuidara la Dirección gentral do 
Obras públicas do practicar la 11- 
qm lacion .le intereses, aplicando 
a los g ibtos materiales para la re
dacción <kil proyecto el tipo de in
terés anual coMsiguado en la tasa
ción aprt/badu al período «ie tiempo 
que tra.scurra desdo la presentación 
riel proyecto y petición do la c<'U- 
Cesion h .-la el dia en que deba ser 
abohauosu importe al dn.ño del 
ppoyeí-to por el adjudicátono de la 
Concesión: la panilla que, de esta 
liquidación resulte su. añadirá al 
’inpoite de la tasación apiobuda, y 
el total asi lormado será el que de
be áb<»nai*se por el adjndic itoriode 
la Concesión, si este no fuero el 
dueño del proyecto.

3.*^ En ios p."oy. cto.s «le ferro
carriles p'esebtados con posierio 
tidad a la publi'*acioQ <1« la ley vi- 
ffente d»- Obfas públicas, pero sin 
que al prest ntarhís haya sido pe- 
'h la la concesión en debida forma, 
Se enleu fera qu.' la fecha inicial 
Pu^a la l'qui lacion de intereses es 
Ib • q qut‘ se pida en debi.m forma 
1» concesión del ferro-carril á que 
Sé retient el proyecto presentado.

4.® l'olos los proy.-ftos presen- 
bnlós; con anterioridad á la ley tío 
Obras públicas vigere se tasarán 
Can sujeción á las disposiciones que 
fi'íhrela materia regían antes de la 
publicación de dicha ley.

Gacela del 23 de Julio de 1881.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

De Rm'U órlen !
^- 1. para su co

o comunico á

ef»
Hicímiento y demás

ííftos. Dios guarde a V, { mochos
^So<. Madrid 14 do Julio de 1881. 
’^Albareda.—Sr, Director general 
'’robras públicas.

Exemo. Sr.: Pasado a informe 
del Consejo de. Estado-en pleno el 

j expedh'nte instrui lo sobre rebaja 1 
en su cupo de consumos ai Avun- 
ta mi m to de La C día *a, provinCta 
d - Ciudad Real, dicho alto Cú’ i’po 
lo ha emitido en los siguientes t¿r- 

| mino.-^:
• E.xemo. Sr,; Cóú Real 'Órden de 

13 .le Agosto último, e.Xpedida 
pi>r el Ministerio «iel digno Cargo 
‘fe V. E., se remitió á informe d 
este Cons, jo el exprditoite prc’mó- 
vido por el Ayuntamiento de La 
Cañada, provincia de Ciudad Real, 
Holicitaijdo rebaja eu su encabeza’ 
mi jito 'e .Consumos.

D<í los antecedent’s re.üulta que 
el expresado Ayuntamiento solicitó 
labji. fundan lose prín>*ipalmeqte 
én haber disminuido su población 
desde 1860 mas de uuu tercera 
parte.

Instruido el oportuno expediente. 
| se comprolmque La Cañada tenia 

en I860 /20 habitante.»;; según el 
último censo 407. y que .«u encabe- 
Z riniento asciende a 2 262 peseta.®.

Li Direci’ion general, cu su iu- 
tormo de 9 de Ágo.sto próximo pa
sad ». propone una b ija de 421 pe
sias 50 céntimos:

Considerando que el descenso ex
perimentado en la publacian del 
pueblo reclamante excede de la 
tercera parte que como mínimum 
^j ' fa ley para otorgar bajas;

Y considerando qne no reúne La 
^Cañada ninguna circunstancia fa
vorable que sea tan CaliHcada que 
autorice ’nayor gravamen indivi
dual que el que señalan las dispo
siciones vigentes al número de 
habitantes que cuenta, según el 
últíino censo;

Num. 1305.

GOBIERNO Civil DE LA PROVINCIA.
■ "aoOOÓOOOQegn»..

Presupuestos Capeelarlos.

Aprobados por la Comisión provincial los presupuestos de gastos 
carcelarios de presos pobres para el año económico corriente, de 
los partidos judiciales de Olmedo y Medina de Rioseco^ he acordado 
publicar a continuación los anuncios de repartimiento de las can
tidades a que re.-^pectivamente ascienden; para que lleguen á cono
cimiento de lo- pueblos interesados las cuotas que deben satisfacer.

y^^t^^^^i^ ^ ^ y® ¿.H^Í9 y.^ J^^.^^^^^ Gobernador, Isidoro Recio 
de Ipoía.

REPARTIMIENTO de 4,891 peselas y 1,5 céntiínos, á çve asciende el Prestí- 
puesla Gai celaría del par lulo de Medina de diíoseco para el año económico 
de I«81-K2. entre ¿os pue6 os que de constiluyen á razón de 908 milésimas 
de pesela por cada cecino.

Valladolid 26 de Julio do 1881.—Ei ViCeprosidoute A., José Sanchex. 
—Juan CaUejóp Secretario,

Cantidad
PUEBLOS. Vecinos QUE LES CORRESPUKDEN.

de que consta.
Pesetas, Céntimos.

BTrUeees. ...... o • à 124 112 60C>brero.s liel Monte. . 116 10.5 3.3Castromonte.........................
• e • 218 . 197 94

.Me lina de Rioseco. . • • • ’ i;26. 1022 4l.Montealegre. . . . . . 171 1.55 27M'»raI de la Paz.................... « . « 164 148 91Morales de Campos. . 111 100 79Mudarra (La ) . . . . « » . 101 91 43Palacios de Campos. . . , 165 149 82I’alaZu -io de Vedija.. . 31.5 285 2Pozuelo de la Orden. . , . 1.07 97 : 16Santa Eufemia.. . . . . 452 138 2lamaríz., ...... 13.5 122 58Túidrhnmos. . . . . o • * 414 37.5 91Valdenebro.. . . . . . • « . 172 156 18Valverde d«’ Campos.. 154 1.39 83
Villcbrágiina. . . . . . 459 416 77Villaespér. . . . . . , 37 3.3 60Villafpfchós. • • 390 354 12
Villagarcía de Campos, i 222 201 58Villalba del Alcor. . . , 309 280 57VilamurieL. . . . . . * • 118 107 14Villanueva de San Malicio.. 102 92 62
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ïiEPARTIMIENTO de la caulM de 9.183pesetas, d^ue asciende el Presa 

puesto de gastos Carcelarios del partido do Olmedo, para el aüo económico de 
1SS\ 82, çue deèen satisfacer entre los puebles gus le constituyen, en la 
forma siguienle7

PUEBLOS.
Número 

de vecinos.

CANTIDAD
QUE LES CO .RESPONDEN.

Pesefas. Céntimos

Aífuasal.. . . . 42 53 1
Aleazaréu. ......... 3ó6 449 43
Aldeamayor de San Martin. . . .
Altneuara. . . . . . . . . .

261
45

3.^9
56

50
80

Aldea de San Miguel.....................  • 152 191 89
Ataquines. . . . . . - 371 468 35
B léígaa. . .. ^ ..... . 109 137 61
B vcjllo. . . i ' 105 132 56
Camporedonno.. .... . . . 88 111 10
C<tjeCe8 de Iscar. .... . . . 95 119 93
Fuente Olmedo. . . . . . . . 70 88 37
Hornillos. . . . . . . . .. 6t 106 4
Iscar......................................  . . . 3?3 458 27
Llano de Olmedo.. ... . . . .56 70 69
Matapuzuulos. . . . . . 425 356 .54
Megrces................................................ 98 123 71
Mjadus................................................. 457 576 95
Muriel. . 188 237 31
Olmedo; .j .- ; < . . . . „ 7o9 - 895 7
Pedraja de Portillo (La)....................... 292 368 64
Parrilla (La).......................................... 161 203 25
Pedrajas de San Estéban. . . ., . 334 421 66
Portillo................... ’ 567 715 82
Pozaldez.,..............................   . . 598 754 96
Puras. . . ..................................... 53 66 90
Ramiro..,. . . . ..... . 51 64 37
Salvador de Zapardiel. . . . . . 84 106 4
San Miguel del Arroyo. . . . . . 305 385 5
San Pablo de la.Moraleja, . . . . 91 114 88
Valdestillas. . .......................... .... 254 320 67
Ventosa dé la Cuesta. ; . . . . 137 172 96
Viana de Cega. .:,..... . 102 128 77
Villalba de Adaja.. ..... . 87 109 83
Zarza (La) . . . . . . . . . 84 106 4

Valladolid 26 de Julio de 1881.— El Vicepresidente A., José Sanchez 
—Juan Callejo,. Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

. .ClRÇDLAR NUM. 1,309.

Las corporaciones, sociedades, 
funcionarios subalternos de la Ad- 
mimstracionvy toda otra entidad ó 
persona que recaude ; direcUmente 
del público, por cuerila dé la Ha
cienda contribuciones, Impuestos ú 
otros derechos del Estado,, se hallan 
autorizados para ingresar en las 
cajas del Tesoro y obligadas por la 
Real órden de 29 de Junio úilimo, 
circulada por la Dirección del Te
soro é Intervención gcmcral de la 
Administración del Estado, fundada 
en él Real decreto de 2i. de Marzo 
del corriente año á venücarlo de 
la maneia siguiente:

Ptesentarán a la Intervención de 
esta Adininisiracion Económica lac- 
tura <lnplicada linnada per el re
caudador, en la cual se hará cons
tar.

4 .^ El nombre del recaudador 
ó funcionario,

.^^^Lv. .K*. ^?‘’'‘hM á su 
cargo.

S .** La localidad en que lo ejerza. 
i .^ La contribución, impuesto ó 

renta de que procedan los fondos.

5? El importe en moneda de 
oró ó piala.

El ide lâ in'Sheda de “cohre, 
de maravedí ó decimal de real.

*1.® El de bronce decimal de 
escudo.

8.® El de bronce decimal de 
peseta.

R gistradas que sean en la In 
tervencion las indicadas facturas, se 
entregará una al interesado y desr. 
pues de firmadas por los Jefes, la 
presentarán al'm-gocia.do respectivo, 
quien en su vi.sta cxpcdiiá el co- 

• rrespomhente talón de cargo, «pie 
’ unido con la factura, lo pre.senlarán 
‘ los mismos.interesados en la caja á 
1 velificar el-ingreso.
1 Todos los funcionarios ó corpora 

ciom‘.s que recauden direciann ute 
coniribin iom s impuestos ó rentas. 

! tendrán la obligación de anotar en 
las lit relas la recaudación ó li>tas 
cobratortas la cla'ilicacion de lo 
que reciban en monedas de oro, 

, plata, cahleriHa ó moneda de bion 
ce, y la Administración’se halla 
facultada para inspeccionar los in- 

' dicados docuinenlos, y asegurarsi» si 
1. se. Jie va .en Ju toxina con veniente- el 

‘ servicio de’tpie se trata, exigiendo 
la responsabilidad que en su caso 
fuere dabhs

1 La Caja de la Admiuislraciou 

Económica se halla autorizada para 
recibir de los referidos recaudado
res la totalidad de la calderilla que 
presenten, siempre que esta sea del 
sistema de maravedí y de bronce 
decimal de escudo.

Con el fin de establecer definiti
vamente el sistema monetario ac
tual, se hace preciso que los estan
queros y demás establecimientos del 
Estado, tengan siempre moneda de 
4 y 2 céntimos del sisbun.i de pe
seta para la circulación de la indi
cada moneda, y. faciliiar de este 
modo las transaciones comerciales 
s para acostumbrar al público al 
uso práctico del sistema monetario 
vigente:

Valladolid 27 de Julio de 1881.— 
El Jefe Económico, Federico Saave
dra.

NuM. 1317.

Don Nicolás Carmona Martin, 
Juez de primera instancia ac
cidental del Distrito de la Pla 
za de esta Capital.

Hago saber: que en el expedien
te de necesidad y utilidad que se 
ha promovido en este Juzgado por 
Ü. Francisco Fol Neira y otros, 
se venden en pública y segunda 
subasta que tendrá lugar á las 
doce en punto de la mañana del 
dia veinticuatro de Agosto pró- 
ximoen la Sala de la Audiencia 
de este Juzgado, las fincas que 
ácontinuacion se espresán con la 
rebaja que se determina en el ar
tículo 2,019 de la ley de Enjuicia
miento Civil vigente del precio en 
que pericialmente fueron tasadas 
las espresadas fincas que á conti
nuación se relacionan:

FINCAS.
Una casa radicante en el casco 

de esta Ciudad y su calle del No
gal, señalada con él número diez 
y siete, valuada en veintidós mil 
ochocientos reales.

Otra casa en el niismo término, 
señalada con él número diez y 
nueve de dicha calle del Nogal, 
valuada en doce mil trescientos 
cuarenta y cuatro reales.

Otra casa Señalada con el nú
mero veintiuno de dicha Calle 
valuada en ci.ñeo mil cuatrocientos 
cuarenta reale.s.

Y otra casa señalada con el nú
mero treinta y dos de la calle de 
Labradores de esta Ciudad, valua
da en cincuenta y seis mil reales,

EntendiéndOse la subasta de di
chas fincas, libres de toda carga ó 
ceiiso áque Se hállen afectas, de
biendo à Ivertir que no se admit rá 
posturaque no cubra el tipo de la 
tasación y que el expediente se ha
lla de manifiesto en la Escribanía 
del actuario; calle de Caldereros 
número treintá y dos, para que 
puedan enterárse cuantas personas 
deseen tomar p.irté en dicha subas
ta .Asi bien deberá entenderse que 
todas las costas y gastos del ex

pediente serán de cuenta y cargo 
del comprador ó compradores de 
dichas fincas incluso elotorgamien. 
to de la oportuna Escritura de ven
ta de aquellas; pudiéndose hacer 
postura solamente, á las cuatro 
fincas en junto, ó á cada uno de 
los dos lotes en que se han dividi
do y son el primero de las casas 
número diez y siete y diez y nue
ve de la calle del Nogal y el según- 
do de la número veintiuno de 
dicha calle y de la número treinta 
y dos de la calle de Labradores.

Dado en Valladolid á veinte de 
Julio de mil ochocientos ochentay 
uno—Nicolás Carmona Martin.— 
Por su mandado, Benito Fernan
dez.

INDNCIOS PARTICDLÂRES.

Don José Galocha; Cirujano que 
civ uta con la practica de cuatro 
años en virios Hospitales, (hs*a 
colocarse como auxiliar en cual
quiera punto de esta pioviucia.

Su residencia en Babilafuente, 
(Salamanca).

Referencias exactas facilitará el 
S^ñor Dou Alvaro B Hido Palomero, 
Huerto, provincia de Salamanca,

A los Ayuntaniiciilos.

En Ia imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente a la Catedral, se bailan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cüentás y demás, como soni 
Libramientos, Cargarémes. Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem saDif^rios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, ect, ect.

Papeletas «le apremio de l.’y 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de Í.° y 2.’ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las ^otlelaciones com
pletas.

•Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayunfamientcs 

«y todos cuantos trabajos se 10 
encomiende á precios econó
micos.

vai.láihuju
Imprenta «le Luras Garrido.

Obra, 8,
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